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Medios impresos 
Excélsior, La Jornada, El Financiero, El Economista, 24 Horas y La Razón de México: por unanimidad, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación rechazó amparar a un exdirector de Pemex y dejó firme la sentencia que lo obliga a indemnizar por difamación a 
una periodista. Cobertura en Web/La Jornada -sitio-, Milenio -sitio-, El Universal -sitio-, 24 Horas -sitio-, Animal Político -sitio-, La Silla 
Rota -sitio-, Uno TV -sitio-, Proceso -sitio-, Publimetro -sitio- y W Radio -sitio-. 
Excélsior, La Jornada, El Heraldo de México, El Economista, La Crónica de Hoy, 24 Horas y Diario de México: el PJF dio un paso significativo 
en la búsqueda de la verdad en el caso de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa, luego de que un a Juzgado de Distrito resolvió 
ordenar a la Defensa entregar la totalidad de la información generada por instancias militares de inteligencia en 2014. 
 

Medios electrónicos y Web 
Reforma -sitio-, Infobae -sitio- y Noticieros El Reloj -sitio-:  la SCJN declaró incons�tucional una disposición de la Ley de Inquilinato de 
Veracruz que obligaba a las personas propietarias a proporcionar otra vivienda a las inquilinas e inquilinos al solicitar la desocupación del 
inmueble. El Pleno determinó que esta medida imponía una carga desproporcionada a la persona arrendadora y afectaba su derecho de 
propiedad. 
Infobae -sitio-: para garan�zar un mayor acceso a la jus�cia para las víc�mas, la SCJN estableció que, en los delitos que se persiguen por 
querella, el plazo para presentar la denuncia comienza a correr desde que la víc�ma conoce la existencia del delito y no desde el momento 
en que ocurrió el hecho. 
El Popular -sitio-: la SCJN desechó una controversia cons�tucional promovida por el Ayuntamiento de Santo Tomás Hueyotlipan, Puebla, 
al determinar que el asunto corresponde a materia electoral y, por tanto, no es de su competencia. 
El Siglo de Torreón -sitio-: la Corte declaró infundado un recurso de reclamación del Gobierno de Coahuila contra la admisión a trámite 
de una controversia cons�tucional entre el Ayuntamiento de Torreón y la Auditoría Superior del Estado. 
Imagen del Golfo -sitio-: la SCJN determinó improcedente un recurso de revisión promovido por la Federación Mexicana de Futbol, que 
buscaba rever�r una sentencia favorable a un empresario vinculada con la desafiliación de un club de futbol profesional. 
Diario Vía Libre -sitio-: la SCJN analiza una acción de incons�tucionalidad promovida por la CNDH contra las leyes de ingresos de ocho 
municipios de Hidalgo, por presuntos cobros excesivos previstos para el ejercicio fiscal 2026. 
LJA -sitio-: la ministra Sara Irene Herrerías sostuvo una reunión con la gobernadora de Aguascalientes para fortalecer la coordinación 
ins�tucional y la protección de los derechos humanos. 
Luces del Siglo -sitio- y Reuters -sitio-: un juez federal ordenó al Ejército entregar al GIEI y a la Covaj 853 documentos de inteligencia 
generados en Iguala, Guerrero, en 2014, vinculados al caso Ayotzinapa. 
En redes sociales, la SCJN publicó en X los asuntos que resolvió el Pleno el 4 de marzo; dio a conocer en X, IG y FB que el acoso laboral 
debe analizarse con perspec�va de género para garan�zar el derecho a un trabajo libre de violencia; en el marco del 8M a través de X y 
FB invitó a la mesa de diálogo Mujeres en la historia y la justicia: la sabiduría que resguardan los expedientes judiciales. 
La Casa de los Saberes Jurídicos de la SCJN compar�ó en FB un video en el que el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z invitó a 
juventudes indígenas y afromexicanas a par�cipar en el concurso “Jus�cias. Miradas desde las Juventudes”. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z por medio de FB, IG y X abordó el amparo en revisión 527/2025, rela�vo a que la �tulación en 
universidades públicas no puede condicionarse al pago de cursos obligatorios. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama en X, FB, TT e IG publicó un video sobre la gratuidad de la educación pública; a través de TT dio a 
conocer su par�cipación en el amparo en revisión 527/2025; mediante el comunicado 29/2026 informó por FB y X sobre el criterio de la 
SCJN que establece que la reposición parcial de un procedimiento penal no vulnera los principios de inmediación e imparcialidad; difundió 
en FB, FB y X fotogra�as de la visita de estudiantes de la Universidad Interamericana para el Desarrollo al Pleno de la SCJN; recordó en TT 
la resolución del amparo en revisión 551/2024 y por FB y X compar�ó la transmisión de su #CírculoDeEstudio sobre “Los desa�os 
municipalistas en materia de jus�cia cons�tucional”.  
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Ocho Columnas 
Reforma: Suaviza Morena sin ceder 'control' | El Universal: Reforma cepilla parejo a aliados y opositores | Excélsior: EU hunde con 
torpedos navío de guerra Iraní | Milenio: Claudia envía por fin la reforma electoral; "cumplí y hay Plan B" | El Financiero: Distensión 
temporal da primer respiro a mercados | La Jornada: Llega reforma electoral a San Lázaro; si no pasa, Plan B: Sheinbaum | El Economista: 
En marcha, primer campo petrolero mexicano en aguas profundas | El Sol de México: Inicia debate por reforma electoral | El Heraldo 
de México: Abren a IP 18 proyectos carreteros | La Crónica de Hoy: Llegó. Diputados reciben reforma electoral; Sheinbaum alista Plan 
"B" 

LA PRENSA HOY 

 Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “La Victoria De Lourdes Sobre Lozoya” Ayer, cinco años y medio después de haber sido presentada, 
terminó de morir la acusación del exdirector de Pemex Emilio Lozoya contra 17 personas. Murió en el descrédito, en el ridículo. La 
Suprema Corte avaló, por nueve votos contra cero, la sentencia de un juez que ordenó a Lozoya reparar el daño moral causado a la 
periodista Lourdes Mendoza. El nombre de Lourdes apareció de manera extraña entre los políticos a quienes Lozoya señalaba por 
fraudes y sobornos. Aseguraba que un funcionario le había dado un costoso regalo. Y ella no se cruzó de brazos: probó la falsedad y 
exigió la reparación del daño… Es una victoria legal, rotunda y ética de una mujer empeñada en revertir una infamia… 

 Lautaro Rodríguez (Expansión -sitio-) “Reformas judiciales. El nuevo orden del litigio y la era de la gestión legal inteligente” A lo 
largo de los últimos meses he observado, desde dentro del ecosistema legal, cómo las reformas legales y judiciales están redefiniendo 
silenciosamente el nuevo orden del litigio. No se trata sólo de cambios normativos o ajustes administrativos, estamos frente a una 
transformación estructural que impacta de manera directa la carga de trabajo de los tribunales, los tiempos procesales y, sobre todo, 
la forma en que abogados, jueces y áreas legales gestionan los casos. Las reformas al Poder Judicial suelen prometer mayor eficiencia, 
transparencia y acceso a la justicia. Sin embargo, en la práctica, estos procesos de transición generan un efecto inmediato: un 
aumento en la complejidad operativa. Nuevas leyes, criterios interpretativos en evolución, modificaciones en competencias y 
procedimientos, y mayores exigencias de trazabilidad y rendición de cuentas. Todo esto ocurre mientras los juzgados continúan 
enfrentando una sobrecarga histórica de expedientes. El resultado es una paradoja: se exige mayor rapidez en la resolución de 
conflictos, pero con reglas en constante movimiento y con recursos limitados. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Economista) “¿Procede una queja por el uso de las siglas "CSP" al coincidir con 
las iniciales del nombre de la presidencia de la república?” La Sala Superior del TEPJF resolvió un interesante asunto en el contexto 
de la conformación y constitución de partidos políticos en México. La presidenta de la República promovió una queja por considerar 
que el uso de las siglas “CSP”, utilizadas por la organización ciudadana “Construyendo Sociedades de Paz, A. C.”, podía generar 
confusión en la ciudadanía… Como medida preventiva temporal, la Sala Superior ordenó a la organización ciudadana denunciada que, 
en los actos y comunicaciones vinculados con el procedimiento, que se realizaran durante el periodo de cumplimiento de la sentencia, 
utilizara su denominación completa, y no mediante las siglas “CSP”, hasta en tanto el INE determinara lo conducente. Este caso 
demuestra que la Sala Superior del TEPJF cumple con responsabilidad sus funciones de generar certeza, así como de acceso a la 
resolución de conflictos en la arena político-electoral, aspectos centrales para nuestra democracia electoral. 

OPINIÓN 

La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, IG, X y TT habló sobre la Ley de Inquilinato de Veracruz y a través de FB, IG y X destacó que un 
mural del ar�sta San�ago Carbonell, ubicado en el edificio sede de la SCJN, rinde homenaje a las mujeres y a su derecho a decidir sobre 
su cuerpo, en el marco del #8M; difundió en IG, IG y FB el estreno del programa “Mujeres en la Justicia” que contará con la participación 
de la ministra Loretta Ortiz Ahlf. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X), Loreta Or�z Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X) y los ministros Irving Espinosa Betanzo 
(FB, IG, X), Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) invitaron a la ciudadanía a seguir la transmisión de 
la sesión del Pleno. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf compar�ó en IG, FB y X su columna "Territorio, Jus�cia y Deuda Histórica" publicada en El Universal. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía en FB, IG y TT recordó la discusión del amparo en revisión 551/2024, rela�vo al IVA en productos 
para la ges�ón menstrual. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo informó en X que votó a favor de atraer un asunto mediante la SEFA 15/2026, con el obje�vo de que 
la SCJN fije criterios sobre el derecho a la imagen de niñas, niños y adolescentes; en FB, IG y X se refirió al amparo en revisión 7229/2024, 
relacionado con el inicio del cómputo del plazo de prescripción en delitos que se persiguen por querella. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García publicó en FB, IG, X y TT un video sobre el principio de “privacidad desde su diseño”. 
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Política y sociedad 
Excélsior, Reforma, El Universal, Milenio, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, El Sol de México, 24 Horas, La Razón de 
México: la iniciativa de reforma electoral, que ayer fue recibida por la Cámara de Diputados, no desaparece al Programa de Resultados 
Electorales Preliminares ni a los Organismos Públicos Electorales Locales. 
La Jornada, Excélsior: el derrame de hidrocarburo que contaminó las costas del sur del estado de Veracruz y que ha impactado a más de 
cuatro municipios también afecta de manera directa a cientos de integrantes de pueblos originarios que viven en la región. 
Excélsior: la presidenta Claudia Sheinbaum recibió a líderes empresariales, integrantes del Consejo Nacional de Inversiones, así como a 
miembros de su gabinete, para evaluar y supervisar proyectos estratégicos en infraestructura, energía y servicios. 
Reforma: la ola de violencia que vive México, tras la captura de Nemesio Oseguera, "El Mencho", provocó que cruceros que tienen como 
destino Puerto Vallarta se alejen del destino. 
Excélsior: el psicólogo estadounidense Jonathan Haidt urgió al gobierno de México a impulsar “escuelas libres de celulares”, al señalar 
que la salud mental de la juventud se deterioró a partir de 2010 con la llegada de los smartphones y la expansión de las redes sociales. 
Excélsior: hasta ayer, 279 mexicanos habían sido evacuados de Oriente Medio, escenario del conflicto armado entre Estados Unidos e 
Israel contra Irán. 

Economía 
El Economista: en Altamira, Tamaulipas, se llevó a cabo el banderazo de inicio de actividades del campo Trión del Golfo de México, que 
contará con una inversión de 10,400 millones de dólares y arrancará su producción en 2028, para aportar 110,000 barriles diarios de 
petróleo a la extracción nacional en su pico productivo un año después. 
El Economista: el precio del bitcoin se disparó el miércoles y cotizó momentáneamente por encima de los 74,000 dólares, aunque luego 
aminoró las ganancias, ampliando el rebote desde los mínimos del fin de semana provocados por el conflicto en Oriente Medio. 
El Economista: las ventas de vehículos ligeros en México se redujeron ligeramente en 0.3% durante febrero de 2026, con 118,297 
unidades, respecto al año pasado. 

Internacional 
El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Financiero, El Economista, La Crónica de Hoy, El Sol de México, La Razón de México: el 
gobierno de EU anunció ayer el bombardeo de un buque de guerra Iraní en el océano Índico, en una acción que dejó 87 muertos. 
El Economista: el juez Richard Eaton, del Tribunal de Comercio Internacional en Manhattan, ordenó al gobierno de EU concluir el cálculo 
del costo que implica permitir la entrada de millones de envíos al país sin aplicar aranceles. 
La Jornada: el presidente del gobierno español, Pedro Sánchez, rechazó las amenazas de su homólogo estadunidense Donald Trump, tras 
su negativa a apoyar la embestida contra Irán. 

Noticieros nocturnos 
Hechos: el gobierno federal presentó su propuesta del nuevo modelo de reforma electoral. Imagen Noticias: localizan sin vida a Ana Karen, 
joven que desapareció tras solicitar un viaje en motocicleta a través de una aplicación. En Punto: en el marco de su ofensiva contra Irán, 
Estados Unidos u�lizó un torpedo para hundir un buque de guerra por primera vez desde la Segunda Guerra Mundial. Es la Hora de 
Opinar: debate sobre las medidas necesarias para evitar la injerencia del crimen organizado en los procesos electorales, en el contexto 
de la nueva propuesta de reforma. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Ordena juez al gobierno de EU empezar a rembolsar los aranceles (La Jornada) Un Tribunal Federal ordenó al gobierno de EU que 
comience a rembolsar los más de 130 mil millones de dólares recaudados en aranceles globales, que fueron invalidados por la Corte 
Suprema el mes pasado, indicó The Wall Street Journal.  
El Supremo confirma que juzgará a Ábalos, Koldo García y Aldama a partir del 7 de abril (El País) El Tribunal Supremo juzgará a José 
Luis Ábalos, Koldo García y Víctor de Aldama a partir del 7 de abril por la presunta trama en torno a la compra de mascarillas por parte 
del Ministerio de Transportes durante la pandemia de la Covid.  
Extienden casi un año litigio México-Ecuador (La Razón de México -sitio-) Será hasta el próximo año cuando el litigio promovido por el 
Estado mexicano contra Ecuador se desahogue, luego de que la Corte Internacional de Justicia extendió los plazos para la presentación 
de alegatos de ambas partes.  
Weinstein, a juicio otra vez por violación (Ovaciones) Un juez federal de Nueva York fijó ayer para el próximo 14 de abril la repetición 
del juicio contra el productor de cine Harvey Weinstein por el cargo de violación en tercer grado que quedó sin resolver en su último 
proceso, en 2025, por desacuerdo del jurado.  
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SUAVIZA MORENA SIN CEDER 'CONTROL' 
Aunque la iniciativa de reforma electoral suavizó algunos temas, como mantener vivo el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), no cedió en lo que especialistas y legisladores de oposición 
han considerado el "control" que podría tener Morena en los comicios. La propuesta, que ayer fue 
enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum y turnada a comisiones de la Cámara de Diputados, 
suprime los plurinominales para elegir diputados de "minoría" bajo criterios que favorecerían al partido 
oficial. 
 

 

REFORMA CEPILLA PAREJO A ALIADOS Y OPOSITORES 
La iniciativa de reforma electoral que la presidenta Claudia Sheinbaum Prado envió este miércoles a la 
Cámara de Diputados quitaría poco más de 22.2% del financiamiento público a partidos políticos y 
perdona, por el momento, la reducción presupuestal y de recursos humanos al Instituto Nacional 
Electoral (INE). La propuesta oficial, entregada a las 14:33 horas de ayer a la Mesa Directiva de San 
Lázaro, sostiene la intención de la mandataria de aplicar una reducción de 25% al valor diario la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA) que se utiliza en la fórmula para asignar dinero a los partidos políticos. 
 

 

EU HUNDE CON TORPEDOS NAVÍO DE GUERRA IRANÍ 
WASHINGTON.- En la primera operación de este tipo contra un enemigo desde la Segunda Guerra 
Mundial, un submarino de Estados Unidos hundió a la fragata iraní IRIS Dena mediante torpedos. El 
hundimiento del buque se registró cerca del puerto de Galle, en Sri Lanka. Se logró rescatar a 32 
tripulantes de la fragata, pero otros 148 están desaparecidos.  
 

 

CLAUDIA ENVÍA POR FIN LA REFORMA ELECTORAL; "CUMPLÍ Y HAY PLAN B" 
La Cámara de Diputados recibió la reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum que, entre 
otros aspectos, prevé la reducción de 128 a 96 senadores -eliminando los 32 plurinominales- y 
mantener 500 diputados, pero con la selección de los 200 de representación proporcional por voto 
popular y no por listas partidistas. 
 

 

DISTENSIÓN TEMPORAL DA PRIMER RESPIRO A MERCADOS 
Tras la aversión al riesgo global de las dos primeras jornadas de la semana, los mercados e 
inversionistas tomaron un respiro ante el escenario de un conflicto más acotado en Medio Oriente. En 
las bolsas, los índices accionarios repuntaron. En el frente petrolero, los crudos marcadores moderaron 
sus alzas. La posibilidad de una distensión tempral redujo la demanda por activos de refugio, lo que 
benefició al peso mexicano. Todo esto estuvo marcado por datos estables del mercado laboral de EU. 
 

 

LLEGA REFORMA ELECTORAL A SAN LÁZARO; SI NO PASA, PLAN B: SHEINBAUM 
La Cámara de Diputados recibió ayer a las 14:30 horas la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum 
que reforma 11 artículos de la Constitución en materia electoral, y la remitió a comisiones para 
dictamen. La mandataria confirma su propuesta de reducir de 128 a 96 los senadores modificar el 
mecanismo de elección de 200 diputados de representación proporcional. 
 

 

EN MARCHA, PRIMER CAMPO PETROLERO MEXICANO EN AGUAS PROFUNDAS 
En el Patio de Puertos Integrales del Sureste, ubicado en Altamira, Tamaulipas, se llevó a cabo el 
banderazo de inicio de actividades del campo Trión del Golfo de México, que contará con una inversión 
de 10,400 millones de dólares y arrancará su producción en 2028, para aportar 110,000 barriles diarios 
de petróleo a la extracción nacional en su pico productivo un año después. 
 

 

INICIA DEBATE POR REFORMA ELECTORAL 
El proyecto de reforma electoral llegó finalmente a la Cámara de Diputados ayer. Luego de amplias 
negociaciones y marcados desacuerdos, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo remitió su proyecto a 
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los legisladores. A las 14:30 horas de ayer, Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, recibió formalmente la iniciativa y con ello inició el proceso legislativo.  

 

ABREN A IP 18 PROYECTOS CARRETEROS 
Entre el gobierno de México y la Iniciativa Privada (IP) se va a destinar una inversión de 150 mil millones 
de pesos en carreteras, con lo que continúa el plan de dar oportunidad a los particulares de participar 
en proyectos nacionales. Jorge Mendoza Sánchez, director general del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos (Banobras), informó que será a través del esquema de Construcción, Mantenimiento, 
Rehabilitación, Operación (CMRO) e inversiones mixtas. 
 

 

LLEGÓ, DIPUTADOS RECIBEN REFORMA ELECTORAL; SHEINBAUM ALISTA PLAN "B" 
Proceso. El proyecto de iniciativa de Reforma Electoral llegó a la Cámara de Diputados donde se plantea 
hacer más chico al Senado al recortar 32 senadores plurinominales y se eliminan las listas 
plurinominales para diputados con el fin de dar paso a un nuevo método de elección que prioriza a los 
candidatos con mayor respaldo ciudadano directo.  
 

 

LA REFORMA ELECTORAL, BAJO SOMBRA DE PLAN B 
La iniciativa de reforma electoral enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum al Congreso no 
contempla recortes al Instituto Nacional Electoral (INE) y deja intacta su estructura; sin embargo, esos 
cambios pueden realizarse en leyes secundarias solo con los votos de Morena. Sobre su decálogo de 
reforma electoral, la presidenta insistió ayer en que busca un ahorro en elecciones y en los 
presupuestos anuales con una reducción de 25% al INE a los Organismos Públicos Locales Electorales 
(Oples). 
 

 

REFORMA ELECTORAL INICIA CUESTA ARRIBA RUTA EN CONGRESO... Y CON PLAN B EN LA MIRA 
La presidenta Claudia Sheinbaum evalúa la posibilidad de trabajar en un Plan B, en caso de que la 
reforma electoral que envió este miércoles al Congreso no sea avalada. Durante su conferencia de 
prensa, la mandataria fue consultada sobre si contempla un plan alterno, ante los desacuerdos que se 
mantienen alrededor de la reforma, a lo que respondió que sí, pero que será más adelante cuando 
hable de ello.  
 

 

PRESENTAN DECÁLOGO POR LA DEMOCRACIA Y HAY "PLAN B" 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo dio a conocer los detalles de su propuesta de reforma electoral, 
la cual envió ayer pasadas las 13:00 horas a la Cámara de Diputados bajo el nombre de "Decálogo por 
la Democracia". Esta iniciativa constitucional busca transformar el sistema de representación política, 
optimizar los recursos públicos y adaptar las normativas a los retos tecnológicos actuales. 
 

 

SE ALISTAN NUEVAS FUERZAS POLÍTICAS 
El INE revisa las solicitudes de registro de nuevos partidos políticos que, de aprobarse, competirían en 
2027 bajo estrictas reglas de afiliación y votación. Aunque ampliarían la oferta política, deberán 
alcanzar al menos 3 por ciento de los votos y enfrentar su primera elección sin coaliciones. 
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AMPARO EN REVISIÓN/JUICIO POR DIFAMACIÓN/DAÑO MORAL 
Desecha la SCJN recurso de Lozoya (La Jornada) 
La SCJN dejó firme ayer la sentencia que obliga al exdirector de Pemex Emilio Lozoya a indemnizar por daño 
moral a la periodista Lourdes Mendoza, a quien acusó de recibir sobornos relacionados con el caso Odebrecht. 
Por unanimidad y sin debate, el Pleno desechó el recurso de revisión promovido por Lozoya, al concluir que el 
caso no implicaba un asunto de constitucionalidad y que no le correspondía revisarlo. (Excélsior) (El Financiero) 
(El Economista) (24 Horas -primera plana-) (La Razón de México) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) 
(Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Publimetro -sitio-)  
 
DERECHO A LA VIVIENDA/LEY DE INQUILINATO 
Destacado en la Web/Elimina SCJN una obligación para arrendatarios en Veracruz (Reforma -sitio-) 
La SCJN liberó a los arrendatarios de Veracruz que buscan recuperar sus inmuebles de la obligación de darle a 
sus inquilinos otra vivienda para vivir. Por siete votos contra dos, los ministros declararon inconstitucional la 
parte final del artículo 16 de la Ley de Inquilinato de ese estado, vigente desde 1937, que indica cuando algún 
propietario solicite su inmueble “tiene la obligación de proporcionar otra al inquilino en las mismas condiciones 
de alquiler”. Los ministros Estela Ríos, Yasmín Esquivel, Lenia Batres, Giovanni Figueroa, Loretta Ortiz y Hugo 
Aguilar votaron a favor de la propuesta de Sara Irene Herrerías, mientras que en contra estuvieron Irving 
Espinosa Betanzo y Arístides Guerrero. El proyecto de Herrerías en el Amparo Directo en Revisión 2265/2203 
consideró que es el Estado el que tiene la obligación de garantizar el derecho a una vivienda adecuada y que es 
desproporcionado trasladarla a un particular. La sentencia de la Corte pone punto final a un caso que inició en 
2019, cuando el dueño solicitó el inmueble que había rentado desde 1959.  
 
CRITERIOS FISCALES EN COMPRA Y VENTA DE INMUEBLES  
Destacado en la Web/SCJN avala cobrar impuesto cuando un inmueble se compra más de 10% por debajo de 
su valor (El Economista -sitio-) 
La SCJN avaló el criterio fiscal que permite considerar como ingreso la diferencia entre el precio pagado por un 
inmueble y su valor real cuando la diferencia supera 10%, por lo que debe pagarse ISR. En sesión del Pleno, al 
resolver el Amparo en Revisión 384/2025, los ministros determinaron que el Congreso de la Unión estableció 
de manera clara qué debe entenderse por ingreso en este tipo de operaciones, así como la forma en que debe 
calcularse y la razón para fijar el umbral en dicho porcentaje. Para determinar el valor real del bien se toman 
como referencia avalúos elaborados por personas corredoras públicas o por instituciones autorizadas, los cuales 
funcionan como herramientas técnicas para estimar el valor de mercado de los inmuebles. “La medida pretende 
evitar simulaciones en las escrituras y asegurar que quienes compran inmuebles aporten al gasto público de 
manera justa y transparente”, informó la SCJN en un comunicado. 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN GRATUITA/REQUISITOS PARA PROCESO DE TITULACIÓN  
Les ponen un alto (Metro) 
Por una mayoría de siete votos contra dos, la SCJN determinó que la UNAM no puede cobrar por los cursos de 
idiomas que son requisito obligatorio para la titulación, pues son discriminatorios y vulneran el principio de 
gratuidad de la educación superior establecido en la Constitución desde 2019. El proyecto, presentado por el 
ministro Hugo Aguilar Ortiz y avalado por el Pleno, sostiene que el cobro de 3 mil pesos vulnera el principio de 
gratuidad en la educación superior, impacta en la estructura de la carrera pues es un requisito de titulación 
obligatorio y puede provocar la discriminación y desigualdad, aunque reconoce la falta de recursos de las 
universidades. “Las autoridades universitarias conservan la prerrogativa de solicitar recursos para garantizar la 
gratuidad en el nivel superior y, en específico, para acceder a los recursos que se resguardan en Fondo Federal 
generado a partir de la reforma constitucional en materia educativa”, justificó el presidente de la Corte. (Web: 
La Silla Rota -sitio-) 
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ATRACCIÓN DE AMPARO/COMPETENCIA TERRITORIAL  
Líder de trata busca que SCJN le dé protección (Excélsior)  
La estrategia jurídica de Juvenal Jiménez Loza, alias El Padrino, identificado por autoridades federales como líder 
de una red de trata de personas que operaba en el bar Adelitas de Tijuana, Baja California, apunta ahora hacia la 
SCJN. La defensa promovió que el Máximo Tribunal ejerza la facultad de atracción en el Amparo en Revisión 
75/2025, con el argumento de que existe un vacío en la interpretación sobre competencia territorial entre 
Tribunales de Apelación. El recurso fue presentado por el abogado Enrique Ambriz Avelar ante el Quinto 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con sede en Baja California. En el escrito, sostienen que un juez 
de Control actuó bajo competencia temporal por urgencia y que, tras resolver la situación jurídica del imputado, 
se declaró incompetente y remitió el expediente a Tijuana… El planteamiento busca que la Corte fije criterio 
obligatorio sobre qué tribunal debe resolver apelaciones cuando el juez de primera instancia actuó por urgencia. 
Para ello, invoca el artículo 107 de la Ley de Amparo y jurisprudencia relacionada con la facultad de atracción. 
 
SESIONES DEL PLENO SCJN 
Sonido de celular en la SCJN perturba la sesión (La Jornada)  
La sesión del Pleno de la SCJN se vio ayer nuevamente interrumpida por un sonido inesperado: gritos y música 
que irrumpieron en el salón y desconcertaron por unos segundos a los ministros. La ministra Loretta Ortiz Ahlf 
tenía la palabra y de pronto su celular comenzó a emitir un ruido extraño que se intensificó al acercarse a su 
micrófono. Las miradas se dirigieron hacia ella mientras intentaba silenciar el aparato. Al no conseguirlo, se lo 
entregó al ministro que estaba a su lado derecho, Giovanni Figueroa Mejía, quien también intentó apagarlo. 
Finalmente, personal de apoyo se acercó para retirar el dispositivo. El episodio no generó comentarios y la 
ministra continuó con su intervención. (Web: ContraRéplica -sitio-) 
 
REUNIÓN DE TRABAJO CON GOBIERNO DE AGUASCALIENTES  
Destacado en la Web/Tere Jiménez se reúne con ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (La 
Razón de México -sitio-) 
La gobernadora de Aguascalientes, Tere Jiménez, sostuvo una reunión de trabajo con la ministra de la SCJN, Sara 
Irene Herrerías, con el propósito de fortalecer la coordinación institucional en favor del acceso a la justicia y la 
protección de los derechos humanos. Durante el encuentro, coincidieron en la necesidad de consolidar acciones 
que contribuyan al fortalecimiento del Estado de Derecho y garanticen a la ciudadanía instituciones sólidas, 
cercanas y eficientes. Tere Jiménez reafirmó que en Aguascalientes se continuará trabajando de manera 
coordinada con los distintos Poderes y niveles de gobierno para consolidar un estado seguro, justo y con 
oportunidades para todas y todos. 
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER/LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA 
Tipifican violencia vicaria (El Heraldo de México) 
Ante la conmemoración del 8 de marzo, el Estado de México se pintó de morado y se convirtió en la entidad 
número 25 en tipificar la violencia vicaria con hasta ocho años de prisión; además, considera la pérdida de la 
patria potestad. El Congreso local avaló el dictamen y proyecto de decreto, a cuatro años de que la conducta se 
reconociera en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, tras un amparo ante la SCJN. El 
hecho cobra relevancia debido a que en la entidad mexiquense se reportan más de 600 mujeres víctimas de 
violencia vicaria por parte de sus parejas o exparejas; mientras que los asuntos a nivel país ascienden a más de 
5 mil, según el Frente Nacional contra Violencia Vicaria. 
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REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Prioridad del Senado, bajar cobros millonarios de la ex alta burocracia (La Jornada)  
La reforma constitucional que disminuye las pensiones millonarias de ex funcionarios de empresas paraestatales, 
banca de desarrollo y otros entes públicos es prioridad del Senado, por lo que se tiene programado aprobarla en 
comisiones el próximo martes, y ante el Pleno un día después… En la exposición de motivos de la iniciativa 
presidencial, se explica que al pagarse con recursos del Estado mexicano, las nuevas disposiciones en torno a las 
pensiones de los ex funcionarios -que no podrán ser mayores a 50 por ciento de la remuneración del titular del 
Poder Ejecutivo federal- se aplicarán a los retiros futuros, pero también a las jubilaciones otorgadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación. "Lo anterior no sólo se sustenta en el cumplimiento de los 
principios establecidos en el artículo 134 constitucional sobre la administración de los recursos públicos, sino 
que también es coherente con una larga línea de precedentes constitucionales de la SCJN”. 
 
IMAGEN EN PROMOCIONAL 
Destacado en la Web/INE niega a Ricardo Salinas Pliego suspender difusión de comercial de Morena (La Silla 
Rota-sitio) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del INE negó la solicitud de Ricardo Salinas Pliego de suspender el 
promocional de Morena en el que aparece su imagen en un promocional y Luisa María Alcalde, presidenta del 
partido, dice: “Hay quienes ven a México como un botín”… Sin embargo, las consejerías integrantes de la 
Comisión precisaron que esta decisión no implica que los partidos políticos puedan incluir en sus promocionales 
la imagen de cualquier persona, sino solamente de aquellas que puedan considerarse como personas privadas 
con proyección pública, en términos de los criterios que al efecto ha establecido la SCJN; entendiendo por 
proyección pública, entre otros factores, su incidencia en la sociedad por su actividad política, profesión, 
trascendencia económica o relación social, así como su relación con algún suceso importante para la sociedad, 
como en el caso que acontece con el quejoso. (Web: El Universal -sitio) 
 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS/SERVICIO PÚBLICO 
Destacado en la Web/Diputados buscan que el acoso laboral sea motivo de despido en el gobierno de Hidalgo 
(La Silla Rota -sitio-) 
Con el objetivo de fortalecer la protección de los derechos humanos en el servicio público, diputados locales 
presentaron una iniciativa para reformar y adicionar disposiciones al artículo 40 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos Descentralizados de Hidalgo, a fin 
de incluir el acoso laboral como causa justificada de rescisión de la relación laboral sin responsabilidad para el 
Estado. La propuesta establece que ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa; sin embargo, 
plantea modificar el inciso D de la fracción V para que el nombramiento deje de surtir efectos cuando existan 
conductas de acoso laboral, acoso u hostigamiento sexual, siempre que éstas sean acreditadas mediante el 
procedimiento correspondiente y exista una determinación de responsabilidad emitida por la autoridad 
competente, como el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje… En el ámbito nacional, la iniciativa retoma 
criterios de la SCJN, que en una tesis aislada de 2014 definió el acoso laboral o “mobbing” como una conducta 
sistemática dentro de una relación laboral orientada a intimidar o excluir a la víctima. 
 
NL/INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA 
Destacado en la Web/Suprema Corte rechaza recurso a Congreso de NL contra reforma de transparencia 
(Milenio -sitio-) 
La SCJN desechó un recurso del Congreso de Nuevo León contra una controversia promovida por el gobernador 
Samuel García, debido a que los diputados no legislaron la reforma de Transparencia en marzo del 2025. Sin 
embargo, es de precisar que sólo fue desechado este asunto promovido por el Congreso, no fue resuelto el fondo 
de la controversia donde especifique que el Congreso debe avanzar en la desaparición del Instituto Estatal de 
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Transparencia, adherirlo a la Contraloría estatal, o crear un organismo nuevo. En el recurso desechado al 
Congreso, los diputados alegaban a la Corte que el Ejecutivo estaba invadiendo esferas, pues la reforma es 
materia legislativa. Durante la sesión de este miércoles, el ministro Irving Espinosa Betanzo, presentó el 
proyecto donde lo declara procedente, pero infundado el recurso de reclamación presentado por los diputados. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Destacado en la Web/CNDH pide a la Suprema Corte atraer amparo sobre Comisión de Investigación del caso 
Ayotzinapa (Milenio -sitio-) 
La CNDH solicitó formalmente que la SCJN ejerza su facultad de atracción para conocer el amparo que le ordenó 
crear la Comisión de Investigación para la Verdad y la Justicia (Caso Iguala), ya que dicha sentencia puede poner 
en peligro las investigaciones realizadas durante los últimos siete años en el caso Ayotzinapa. De acuerdo con 
registros judiciales, el organismo inició el trámite ante el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, 
con residencia en Tamaulipas, el cual quedó registrado a través de un acuerdo emitido el 2 de marzo. Asimismo, 
en la lista de acuerdos se da cuenta que hace unas semanas un particular también pidió a la Corte atraer el 
asunto. Sin embargo, el 3 de febrero, el presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, desechó la petición del 
particular por carecer de interés legítimo, además de que ningún ministro quiso hacer suya la solicitud. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Urgente, ‘oxigenar’ la política nacional (Reporte Índigo) 
La organización Somos México busca abrirse paso como partido nacional con el objetivo de defender 
instituciones y recuperar derechos que, consideran, han retrocedido en los últimos años. Así lo sostiene Rodrigo 
Morales Manzanares, presidente de la Comisión Electoral Nacional de la agrupación… “Vemos que hay 
retrocesos en muchos ámbitos de nuestra vida pública en materia de transparencia y acceso a la información, de 
medio ambiente, de derechos humanos. La ‘Marea Rosa’ fue un movimiento que se articuló en torno a la defensa 
de instituciones como el INE y el Poder Judicial”, recuerda el entrevistado. Más información sobre el tema: (Alito 
llama al PT y PVEM a unirse a la oposición contra reforma/El Universal) (Samuel lidera a opositores en las 
redes/Milenio Diario -primera plana-) 
 
REFORMAS LEGALES/REFORMA ELECTORAL 
Reforma omite sanciones por narcofinanciamiento, dice PAN (La Razón de México) 
El coordinador de los senadores del PAN, Ricardo Anaya Cortés, rechazó la iniciativa de reforma electoral 
presentada por Morena, al señalar que el texto omite sancionar con la pérdida del registro a los partidos políticos 
y candidatos que reciban financiamiento del crimen organizado… Además, reconoció que, por lo que hasta ahora 
se sabe, “hay muy pocas probabilidades de que la reforma pudiera pasar”, con el Verde y el PT como señales 
tempranas de resistencia incluso dentro del bloque oficialista. Ante ese escenario, advirtió que el gobierno podría 
recurrir a un Plan B: impulsar modificaciones a leyes secundarias que, a su juicio, violarían abiertamente la 
Constitución, con la esperanza de que el Poder Judicial las avale. Más información sobre el tema: (Como AMLO, 
Claudia alista Plan B, con las secundarias/Ovaciones) 
 
EXPOSICIÓN “AQUÍ ESTÁ CAUDURO”/MURALES DE LA SCJN 
Exponen más de 60 piezas de Rafael Cauduro (La Jornada)  
A cuatro años de la muerte del pintor y muralista Rafael Cauduro (1950-2022), la galería Pablo Goebel Fine Arts 
organizó la exposición antológica Aquí está Cauduro, título que retoma la frase con la que el artista firmaba 
muchas de sus obras: “Aquí estubo Cauduro”… La selección de obra incluida en la exposición revela las diferentes 
etapas de la trayectoria de Cauduro, primero como caricaturista, luego sus búsquedas en diferentes estilos, 
incluso el futurismo italiano. Pablo Goebel destacó su trabajo en cristal, que se aprecia en las piezas como Viejito 
roto (2002) y Escorzo (2008), realizadas en vidrio fusionado. En las obras expuestas se imponen los dibujos 
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preparatorios para el mural Los siete crímenes mayores, un clamor por la justicia, realizado en la SCJN y llama la 
atención sus referencias a la muerte en piezas como el acrílico Tzompantli II (1994). (La Razón de México) (Web: 
El Heraldo de México -sitio-)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “La victoria de Lourdes sobre Lozoya” 
Ayer, cinco años y medio después de haber sido presentada, terminó de morir la acusación del exdirector de 
Pemex Emilio Lozoya contra 17 personas. Murió en el descrédito, en el ridículo. La SCJN avaló, por nueve votos 
contra cero, la sentencia de un juez que ordenó a Lozoya reparar el daño moral causado a la periodista Lourdes 
Mendoza. El nombre de Lourdes apareció de manera extraña entre los políticos a quienes Lozoya señalaba por 
fraudes y sobornos. Aseguraba que un funcionario le había dado un costoso regalo. Y ella no se cruzó de brazos: 
probó la falsedad y exigió la reparación del daño. Escribió tras conocerse el voto de la Corte que la justicia, a 
veces tarda, pero llega: “El criminal confeso, el mal hijo, mal hermano, mal esposo y mal padre. El que no le pagó 
a los abogados Coello Trejo…”… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Revés de Lourdes Mendoza a Lozoya” 
Relevante, nos comentan, la decisión de la SCJN, que determinó dejar firme la sentencia que favorece a la 
periodista Lourdes Mendoza en el litigio que mantiene contra el ex titular de Pemex, Emilio Lozoya. Con ello, 
este último tendrá que pagar 500 mil pesos de indemnización a la comunicadora, a quien difamó en el conocido 
escrito en el que salpicó a medio mundo para tratar de librar él mismo acusaciones de actos de corrupción en la 
paraestatal. Los nueve ministros de la Corte votaron de manera unánime por desechar el Amparo Directo en 
Revisión 555/2024 con el que el exfuncionario pretendía revertir la sentencia favorable a Mendoza. “El que para 
salvarse no dudó en cambiar el rumbo de 17 familias imputándonos mentiras y dañando honor y trayectorias, el 
chicanero que intentó retrasar su sentencia final, perdió”, escribió Lourdes ayer en las redes, al enterarse del 
veredicto que le dio la razón. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
La SCJN decidió introducir un criterio que pega a las operaciones inmobiliarias. El Máximo Tribunal, que preside 
Hugo Aguilar Ortiz, avaló que la diferencia entre el precio pagado por un inmueble y su valor real sea considerada 
ingreso gravable cuando supere 10 por ciento. Al resolver el Amparo en Revisión 384/2025, la Corte sostuvo que 
el Congreso definió con claridad qué debe entenderse por ingreso en estos casos, así como el método para su 
determinación. El valor real se establece con base en avalúos realizados por corredores públicos o instituciones 
autorizadas. El criterio busca atender prácticas de subvaluación en escrituras y establecer una base objetiva para 
el cálculo del ISR. La regla se aplica de manera general, sin distinguir tipo de inmueble ni condiciones personales 
del comprador. Para la Corte, el umbral del 10% funciona como un margen razonable para identificar diferencias 
significativas y no resulta arbitrario. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “El control del Estado sobre tu casa” 
El gobierno está haciendo todo para ahora controlar la propiedad privada. Si usted compró con mucho esfuerzo 
un departamento o una casa y quiere rentarlos, atento: se está buscando que todos los contratos de renta 
queden inscritos en una base de datos oficial, según nos dicen, para que el Estado conozca cuánto se cobra por 
vivienda y pueda vigilar posibles abusos… Pero en un afán absolutamente populista, lo que se busca no es ni 
siquiera la protección del arrendatario, sino el control del Estado sobre la propiedad privada. Hace unos días, el 
tema lo llevó la ministra Lenia Batres Guadarrama a la Corte. La propuesta contempla dos medidas: crear un 
registro obligatorio de contratos de arrendamiento y establecer límites al incremento de las rentas... El debate 
en la SCJN fue muy frontal. Los ministros no le aprobaron el proyecto a Lenia Batres de tener un registro de los 
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contratos de arrendamiento, pero para poder frenar este listado obligatorio y llegar a un acuerdo con Lenia, sí 
le aprobaron por unanimidad el tope al aumento anual de las rentas, supuestamente con el argumento de 
proteger a los habitantes ante incrementos desmedidos en la vivienda… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lautaro Rodríguez (Expansión Política -sitio-) “Reformas judiciales. El nuevo 
orden del litigio y la era de la gestión legal inteligente” 
A lo largo de los últimos meses he observado, desde dentro del ecosistema legal, cómo las reformas legales y 
judiciales están redefiniendo silenciosamente el nuevo orden del litigio. No se trata sólo de cambios normativos 
o ajustes administrativos, estamos frente a una transformación estructural que impacta de manera directa la 
carga de trabajo de los tribunales, los tiempos procesales y, sobre todo, la forma en que abogados, jueces y 
áreas legales gestionan los casos. Las reformas al Poder Judicial suelen prometer mayor eficiencia, transparencia 
y acceso a la justicia. Sin embargo, en la práctica, estos procesos de transición generan un efecto inmediato: un 
aumento en la complejidad operativa. Nuevas leyes, criterios interpretativos en evolución, modificaciones en 
competencias y procedimientos, y mayores exigencias de trazabilidad y rendición de cuentas. Todo esto ocurre 
mientras los juzgados continúan enfrentando una sobrecarga histórica de expedientes. El resultado es una 
paradoja: se exige mayor rapidez en la resolución de conflictos, pero con reglas en constante movimiento y con 
recursos limitados… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Nunca más acertado el calificativo de populismo de la Suprema Corte que con el espectáculo itinerante de los 
ministros. 
 
Opinión/Richard Lorenzo (El Financiero) “Certidumbre jurídica en tiempos de cambio” 
Invertir siempre implica riesgo. Pero cuando una inversión se realiza bajo reglas claras, plasmadas en contratos 
y protegidas por tratados internacionales, el inversionista tiene una expectativa legítima de que esas reglas no 
cambiarán de forma abrupta o arbitraria… México ofrece ejemplos ilustrativos. En el caso Lion contra México, el 
Tribunal concluyó que existió una denegación de justicia derivada de fallas sistémicas en el funcionamiento de 
los tribunales nacionales. Más allá del caso concreto, el mensaje es claro: cuando el sistema judicial es incapaz 
de garantizar un debido proceso efectivo, el derecho internacional de inversión entra en juego, protegiendo al 
inversionista frente a los actos y omisiones del Estado… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Cae proyecto en Topolobampo” 
Los habitantes de la Bahía de Ohuira y del área de Topolobampo (municipio de Ahome), en Sinaloa, que se han 
opuesto a diversos proyectos industriales abiertamente dañinos del medio ambiente, pero irresponsablemente 
apoyados por los gobiernos federal y estatal, han recibido con entusiasmo el primer reporte acerca de la 
cancelación por parte de la energética Sempra, de EU, del proyecto de gas natural licuado Vista Pacífico, que se 
realizaba en asociación con la CFE… Las razones de la cancelación han sido mencionadas como “desacuerdos” 
por “cambios no especificados en las prioridades” de los socios… También hubo reticencia empresarial por la 
violencia en la entidad, además de preocupaciones provenientes de los riesgos derivados de la inseguridad 
jurídica relacionada con la reforma judicial… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “A dónde va la economía mexicana” 
… La economía mexicana ha demostrado que puede crecer aun frente a choques externos adversos… El Plan 
México, presuntamente, la apuesta a incentivar la inversión privada mediante cambios en la estructura de la 
proveeduría y una mayor participación del sector privado en proyectos que van de la mano con los del Estado, 
no parece estar generando resultados medibles todavía… Para que estos esquemas funcionen, la clave es la 
certidumbre jurídica, no solo como principio general, sino en cada proyecto. La reforma judicial ha generado 
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interrogantes en la comunidad empresarial. Más allá de posturas ideológicas, los inversionistas —nacionales y 
extranjeros— buscan reglas claras, tribunales especializados y tiempos procesales previsibles… 
 
Opinión/Pascal Beltrán (Excélsior) “Plan B: misma película, distinto final” 
… Debemos recordar que la estrategia de brincarse la Constitución mediante la modificación de leyes secundarias 
fue el sello distintivo de la administración de AMLO… El primer gran ensayo fue la reforma eléctrica… Aunque 
inicialmente sobrevivió por la falta de un voto en la SCJN, finalmente fue desmantelada en 2024 por violar la 
libre competencia… El tercer antecedente fue el traspaso de la Guardia Nacional a la Sedena. Nuevamente, ante 
la imposibilidad de cambiar la Constitución para militarizar formalmente la seguridad pública, el gobierno optó 
por la vía de la ley secundaria. La Corte, en un acto de congruencia constitucional, invalidó el traspaso recordando 
que la Constitución mandataba un mando civil. Recordemos que ese tercer strike fue lo que hizo que López 
Obrador se propusiera cambiar de tajo al Poder Judicial, mediante lo que se llamó el “Plan C”… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Partido de Estado” 
… Con la Cuarta Transformación se han llevado a cabo diversas reformas para devolverle derechos al pueblo. 
Durante el gobierno de AMLO se reformaron 96 artículos constitucionales para restituir y ampliar los derechos 
económicos, sociales, políticos y culturales del pueblo. La iniciativa se refiere a la reforma al Poder Judicial como 
uno de los grandes logros del expresidente López Obrador. Quizá los redactores, todos morenistas, olvidaron 
que la reforma se presentó en el sexenio de Claudia Sheinbaum, pero supongo que da igual. Hay buenas razones 
para pensar que la iniciativa electoral viene de Palenque… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “El caldo y las albóndigas” 
… La reforma electoral ya está en Diputados en medio de trompicones y de claros desacuerdos. Presentarla fue 
uno de los 100 compromisos de la presidenta, el cual no pasó por una consulta popular, como sí lo hicieron en 
el caso del Poder Judicial… 
 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “Enemigos de la ley” 
… La propuesta presidencial de reforma electoral rompe con la proporcionalidad, que es lo auténticamente 
democrático… Está claro que al gobierno le aterra perder su mayoría. No tienen la más mínima voluntad de 
fortalecer un contrapoder que evite abusos y señale desviaciones. La experiencia nos indica que fue un grave 
error de la oposición haberse prestado a la farsa de la reforma al Poder Judicial… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “La crisis constitucional de la que no se habla” 
En México existe hoy una situación inédita. Una reforma constitucional que ya fue aprobada por el Congreso de 
la Unión y por casi todos los Congresos estatales, pero que aún no es ley. Se trata de la reforma conocida como 
salarios dignos. Modifica el artículo 123 de la Constitución, que regula los derechos laborales… El retraso supera 
ya más de un año desde que los Congresos estatales terminaron de aprobarla. Con Morena, hay reformas 
constitucionales recientes donde el procedimiento final suele tardar horas o días. Como la reforma judicial o la 
reforma de 40 horas… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “El debate que se viene” 
Vaya agenda que se les viene a los legisladores, con la reforma electoral que viene con la venia de la presidenta 
Claudia Sheinbaum en sus manos, un debate que, nos cuentan, será igual de importante (o más) en los pasillos 
legislativos que la reforma judicial que se discutió y aprobó en su momento en la pasada administración… 
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Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “El Plan D” 
Después de numerosas fechas pospuestas, ayer la presidenta Claudia Sheinbaum envió a la Cámara de Diputados 
una iniciativa de reforma constitucional en materia electoral… Si antes se propuso un Congreso más proporcional 
a cambio de una purga y captura de las autoridades electorales (similar a la ocurrida con la reforma judicial), 
ahora la presidenta propone una reforma electoral de mucho menor calado: se mantienen los 300 asientos de 
mayoría relativa y 200 de representación proporcional en la Cámara, pero cambia el mecanismo de selección de 
quienes ocuparán estos últimos… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Jalisco -sitio-) “Si viviera Montesquieu” 
La División de Poderes es, al menos desde el siglo dieciocho, un anhelo y esencia de la democracia. Sin esta 
separación, simplemente no puede existir… Sheinbaum, el obradorismo, Morena, 4T o como se quiera llamar, 
en resumidas cuentas, tienen el Ejecutivo y recientemente, con las argucias que todos conocemos, también el 
Judicial, el Legislativo, basado en la ilegalidad de la sobrerrepresentación, hoy también se encuentra capturado 
de la misma forma por el régimen. Las reformas, en verdad, únicamente harán que esta autocracia se consolide. 
Si viviera Montesquieu, encontraría así un ejemplo del absolutismo y el riesgo de la tiranía que combatió. 
 
Tu Opinión Reforma/Asalto a la democracia (Reforma) 
Ya se presentó la propuesta de reforma electoral, sin consenso de ningún partido político diferente a Morena… 
Busca también ningunear al resto de partidos políticos que representan a más del 40% de la población del país, 
a ellos, la iniciativa les quita financiamiento les impide que sus “cúpulas nombren a sus plurinominales”. Desde 
Palacio buscan quedarse con todo: Ejecutivo, Judicial y Legislativo, que nadie les proponga nada… 
Luis López/Álvaro Obregón, CDMX 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer/Agenda Judicial (La Jornada) “Transparencia judicial” 
El OAJ federal dictó el acuerdo general AG-PAJ-002/2026, (DOF 11/02/2026). El artículo 58 refiere: “Ninguna 
persona que asista a las audiencias podrá grabarlas a través de cualquier medio tecnológico”. Con independencia 
de que el asistente las retransmita y se graben o vean fuera de la audiencia, se limita el acceso a la información 
pública. Los juzgadores, como entes públicos, tienen limitada la protección de datos personales. Su imagen y 
nombre deben estar disponibles, incluso sin la celebración de audiencias… Es el momento de mostrar las 
fortalezas judiciales, de haber, no que se restringa publicidad a las audiencias, como si no hubiera un solo juez 
que pudiera dar la cara por su desempeño, tras ser candidato. Además, si la voz ciudadana expresada en redes 
da forma a una sociedad participativa, la prohibición de grabar el desempeño judicial toca la libertad de 
expresión… 
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TRIBUNALES DE DISCIPLINA ESTATALES 
Llevan a juez del caso abril frente a Tribunal (Excélsior) 
El abogado de la familia de Abril Pérez Sagaón, quien fue asesinada en 2019, interpuso una queja ante el TDJ 
local en contra del juez Juan Pérez Soto, titular del Tribunal de Enjuiciamiento 3. La acción legal responde a la 
decisión del juzgador de reponer el proceso en contra de dos implicados que ya habían sido sentenciados por el 
feminicidio, generando lo que la defensa califica como una simulación procesal. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Justifica la reforma judicial” 
En sus afanes de justificar la barbaridad de elegir a los jueces por voto popular, Celia Maya, titular del TDJ critica 
acremente que el ex presidente Zedillo dejó al presidente de la Suprema Corte encabezar el Consejo de la 
Judicatura. Originalmente la idea era que la Corte sólo fuera Tribunal Constitucional y la supervisión de los 
juzgadores federales la hiciera el Consejo; pero, a veces, para hacer lo correcto hay que hacer cosas no muy 
buenas, y se dejó a la Corte el Consejo, a cambio de rechazar el anatocismo, el cobro de intereses sobre intereses 
que muchos exigían… 
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CASO AYOTZINAPA 
Juez ordena a la Defensa entregar “la totalidad” de documentos de Ayotzinapa (La Jornada) 
El juez federal Alan Arriola ordenó a la Defensa entregar “la totalidad” de documentos militares sobre el caso 
Ayotzinapa, generados durante 2014 por el Centro Regional de Fusión de Inteligencia (CFRI), con sede en Iguala, 
Guerrero, así como por otras instancias castrenses. Se trata de 853 folios militares que el Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia Administrativa de la CDMX estima que tiene el Ejército en su poder, cuya entrega han exigido 
desde hace tres años los padres de los 43 normalistas desaparecidos, pues consideran que contienen información 
relevante para dar con su paradero y esclarecer lo ocurrido hace más de 11 años. (Reforma) (Excélsior) (Milenio 
Diario) (El Economista) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (24 Horas -primera plana-) (Diario de México -
primera plana-) (Publimetro) (Ovaciones -primera plana-) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre el 
tema: (Habrá reunión con padres de Ayotzinapa tras versión en favor de liberar documentos/La Crónica de Hoy) 
(La Jornada) (Reporte Índigo) (La conversación en las redes sociales/Reporte Índigo) (Ovaciones) (ONG celebran: 
refuerza “derecho a la verdad”/Ovaciones) 
 

USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/FRAUDE A SISTEMA DE PENSIONES 
Procesan a ex funcionario del ISSSTE por otorgar contratos a facturera (La Jornada) 
La juez de Control Patricia Sánchez Nava vinculó a proceso a Javier Tapia Santoyo, quien fue inhabilitado del 
cargo de secretario de Administración y Finanzas del IPN tras una acusación de uso ilícito de atribuciones y 
facultades, además de ejercicio abusivo de funciones cuando era tesorero de un hospital del ISSSTE. La FGR 
imputó a Javier Tapia Santoyo por otorgar tres contratos por 11 millones de pesos a una empresa facturera 
cuando era tesorero del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre… La juzgadora negó ayer conceder la prisión 
preventiva justificada. Determinó que el Ministerio Público no demostró riesgos suficientes para la parte 
ofendida o víctima, como riesgo de fuga, que requieran la cárcel inmediata. 
 
SISTEMA PENITENCIARIO/PRÁCTICAS DE TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES/AMPARO CONTRA INCOMUNICACIÓN 
Amparan al Güero Palma contra aislamiento (Excélsior) 
Un juez federal ordenó al director del penal federal de máxima seguridad de El Altiplano poner fin a la 
incomunicación y a los presuntos actos de tortura denunciados por Héctor Palma Salazar, El Güero Palma, 
identificado como uno de los fundadores del Cártel de Sinaloa. (La Razón de México) (EjeCentral) (Publimetro) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Escoltas de El Mencho estaban equipados con lanzagranadas (El Universal -primera plana-) 
Los dos supuestos escoltas de Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, alias El Mencho, abatido el 22 de febrero de 
2026 y que fuera líder del CJNG, fueron encontrados fuertemente armados durante el operativo en Tapalpa, 
Jalisco. La causa penal, a la cual tuvo acceso El Universal, refiere que el 22 de febrero de este año a las 16:05 
horas en el cerro de La Loma, a unos 500 metros de la calle Camino Rincón de los Pastores de las Cabañas de la 
Loma en Tapalpa, elementos de la GN ubicaron a Andrés “N” y Genaro “N” en flagrancia delictiva… En la causa 
penal, la jueza de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio en funciones de jueza de Control, 
adscrita al Centro de Justicia Penal Federal con residencia en Almoloya de Juárez, en El Altiplano, advirtió que 
Andrés “N” y Genaro “N” al ser las personas que portaron los artefactos bélicos de fuego de uso exclusivo, el 
pasivo del delito es la sociedad, pues con el actuar de los sujetos activos se alteró la paz y seguridad de las 
personas, que es el bien jurídicamente protegido. (Reforma) (El Gráfico) 
 
AMPARO CONTRA INCREMENTO DE TARIFAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
Otorgan amparo a 35 estudiantes por tarifazo en Jalisco (La Jornada) 
En un primer golpe legal contra el aumento a la tarifa del transporte público y la imposición de una tarjeta por el 
gobierno estatal para obtener descuentos en el pasaje, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
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Administrativa otorgó una suspensión provisional a 35 estudiantes para acceder al subsidio sin la obligación de 
obtener el plástico bancarizado. 
 
DERECHOS LABORALES/DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE HUELGA 
Destacado en la Web/Actualización huelga Monte de Piedad: ¿en qué va y el caso puede llegar a la Corte? (La 
Crónica -sitio-) 
La huelga iniciada el 1º de octubre de 2025 por el Sindicato Nacional de Empleados y Trabajadores del Nacional 
Monte de Piedad alcanzó los cinco meses de paro este mes de marzo, después de que las diversas reuniones 
ante instancias de conciliación no tuvieran los resultados demandados por los trabajadores y trabajadoras en 
huelga. Debido a esto, Arturo Zayún -secretario general del Sindicato de Trabajadores del Monte de Piedad- 
declaró que analizan la posibilidad de llevar el caso ante la SCJN… Después de que un juez concediera un amparo 
a favor del Nacional Monte de Piedad, declarando como “inexistente” la huelga iniciada por el Sindicato de 
Empleados y Trabajadores del Nacional Monte de Piedad, las personas trabajadoras involucradas en la protesta 
respondieron que el paro se mantendría “firme” y que continuarían el proceso en los tribunales. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL VOLUNTARIO 
Sheinbaum: Salinas Pliego “está pagando” (La Jornada -contraportada-) 
Luego de confirmar que TV Azteca liquidó su adeudo al fisco (10 mil millones de pesos), la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo rechazó que la solicitud de concurso mercantil que presentó la empresa la semana pasada 
afecte lo que aún debe Grupo Elektra al SAT. Dijo que el martes el consorcio realizó el primero de 18 pagos 
acordados. (Reforma) (El Sol de México) (ContraRéplica -primera plana-) (La Prensa) 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Pensiones de sindicato, fuera de revisión (El Heraldo de México) 
La reforma a pensiones no es para trabajadores sindicalizados o de base, dijo la presidenta Claudia Sheinbaum, 
luego de que la iniciativa llegara al Senado de la República. Cuestionada sobre el tema en la conferencia matutina, 
la jefa del Ejecutivo aseguró que esta ley sólo aplicará para los funcionarios que por años han recibido pensiones 
de un millón de pesos mensualmente… Sheinbaum Pardo recordó que, en caso de que la iniciativa de reforma 
sea aprobada, las personas inconformes sólo podrán emitir recursos de inconstitucionalidad y no amparos. (La 
Jornada -primera plana-) (La Razón de México) (EjeCentral) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Ya perfilan los ajustes. La compactación del INE, en la agenda de pendientes (Milenio Diario -primera plana-) 
Claudia Sheinbaum, presidenta de México, excluyó de su reforma electoral los temas que no requieren una 
mayoría calificada porque no son cambios constitucionales, por lo que pueden agruparse en el Plan B con ajustes 
legales, que ya alista, en caso de que la iniciativa que envió ayer no sea respaldada… Milenio publicó que la 
presidenta también excluiría de la reforma electoral el cambio de fechas de la elección judicial y la revocación 
de mandato para evitar el debate con sus aliados. Más información sobre el tema: (Ramírez confía en construir 
acuerdos/Excélsior) (Anticipan Plan B en caso de que no se avale/Excélsior) 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Revive el caso Ayotzinapa” 
Un Tribunal de la CDMX ordenó al Ejército mexicano entregar ya los 800 archivos con información de inteligencia 
que recopiló sobre la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa el 26 y 27 de septiembre de 2014. El 
Centro Prodh, quien asesora a padres y madres de los normalistas, sostiene que los folios ocultos podrían 
contener información clave para dar con el paradero de jóvenes. Ya pasaron 11 años y medio de los hechos, a 
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ver si con esta sentencia ya se salda la deuda que hay con los familiares de cumplir su derecho a la verdad, o 
¿seguirán perdidos los documentos? 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Pendiente abierto” 
La presidenta Claudia Sheinbaum agendó para después del 26 de marzo su cuarta reunión con los padres de los 
43 normalistas de Ayotzinapa. La FGR, a cargo de Ernestina Godoy, será la encargada de informar sobre nuevas 
detenciones y avances en la investigación por los hechos del 26 de septiembre de 2014 en Iguala. Sheinbaum 
mantiene el caso como prioridad política y moral, y cada encuentro renueva la exigencia de resultados 
verificables. La memoria no prescribe y la paciencia tampoco es infinita. Ayotzinapa sigue siendo herida abierta. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Otra del juez Ordóñez Serna” 
Hace unos días le comentamos en este espacio el gusto por la notoriedad del juez Antonio Ordóñez Serna, del 
Decimoséptimo Tribunal Federal de la CDMX, especializado en temas laborales. Además de su uso frecuente de 
TikTok para promoverse, le gusta saltarse las normas en casos que le llevan, como fue el del abogado Rigel 
Bolaños Linares, argumentando el despido injustificado de un trabajador. Lo curioso es que, dándole la razón al 
demandante, el juez acudió personalmente a la diligencia de reinstalación, en lugar de un actuario, 
videograbándola en lo personal y permitiendo que el abogado del demandante estuviera activo vía remota, lo 
que no está permitido por la ley. Al solicitarse el video, la respuesta del juez fue que “se había borrado”. Con 
jueces tan evidentemente protagónicos y parciales se entiende la mala imagen que tiene la impartición de la 
justicia en México. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “TV Azteca y Elektra, al corriente” 
La presidenta Sheinbaum informó en la mañanera que TV Azteca pagó por completo su adeudo fiscal y Elektra 
ya depositó su primer pago mensual. Agregó que ése fue el esquema de pago que se planteó de acuerdo con la 
ley: un pago inicial y después pagos mensuales… No afecta al esquema el concurso mercantil que 
voluntariamente solicitó el grupo empresarial para reordenar su situación financiera, expresó la mandataria. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “Segunda campaña vs Salinas Pliego” 
Hace ya varios días una de las empresas del presidente de Grupo Salinas, de Ricardo Salinas Pliego anunció que 
inició un proceso de reorganización financiera, corporativa y operativa a través de la figura conocida como 
concurso mercantil. El director general de la televisora, Rafael Rodríguez Sánchez, subrayó que el concurso 
mercantil es una medida responsable para proteger los empleos y la operación, es decir, con este método, TV 
Azteca busca utilizar este periodo para adaptar su modelo de negocio a la realidad digital y saldar sus deudas de 
acuerdo con su capacidad real de pago… 
 
Opinión/Carlos Álvarez Flores (ContraRéplica) “Tlaxcala firma Convenio para la implementación de la 
Economía Circular” 
La síndico del ayuntamiento de Panotla, Tlaxcala, Evelyn Chargoy Amao en enero de 2018 pidió ayuda a mi 
organización ambientalista México, Comunicación y Ambiente, A.C. para evitar los frecuentes incendios de su 
sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos (RSU), denominado “Tonsil”… El 5 de marzo de 2018 
presenté mi denuncia popular ante la Delegación de la Profepa en el estado de Tlaxcala, cuyo titular era Julio 
Alberto Ramos Tenorio… La atención que le dio a mi denuncia el encargado de despacho Arturo Zárate Flores 
fue reprobable. Sin entrar en más detalles debo decir que inicié un procedimiento ante un Juzgado de Distrito 
en Tlaxcala para obligar a la Profepa a realizar sus visitas de inspección que no realizó en más de dos años… 
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Opinión/Pedro Peñaloza (E Sol de México) “La política punitiva de la 4T” 
… Otra política que contradice la realidad con el discurso del “humanismo mexicano”, son los casos de detenidos 
y reclusos, que refleja la vorágine punitiva en que se ha metido el gobierno. El número de personas encarceladas 
en México alcanzó un nivel histórico en enero pasado: casi 260 mil personas privadas de su libertad en alguno 
de los 276 centros penitenciarios del país… Aunque el 40%, 108 mil, se encuentran en prisión preventiva oficiosa 
o justificada y no tienen juicio ni sentencia, de acuerdo con cifras de los Cuadernos Nacionales de Información 
Penitenciaria e información de Arturo Ángel (Milenio, 02/03/26, p. 16)… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Reforma fallida?” 
Después de dos sesiones de trabajo encabezadas por la presidenta Claudia Sheinbaum, la comisión para la 
reforma electoral tuvo lista la iniciativa de reformas que llevará el decálogo por la democracia a la Constitución… 
La eliminación de los OPLE y de los tribunales estatales no quedó plasmada en la iniciativa. Tampoco, la 
proscripción del PREP (no es materia constitucional). Del cambio de fecha de la elección del Poder Judicial y la 
revocación de mandato, nada. 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Capos muertos, guardias abatidos, civiles asesinados y nada de 
investigación” 
… Si Oseguera Cervantes hubiera sido capturado con vida y presentado ante la justicia, el proceso judicial habría 
provocado un sismo en las estructuras del poder. Se habría visto obligado a revelar los nombres de los mandos 
militares, gobernadores, alcaldes y empresarios que cobraban en su nómina. Habría tenido que explicar cómo se 
construye un imperio criminal en 20 estados con la ceguera simulada de la autoridad. Pero el sistema prefiere 
los trofeos ensangrentados a la verdad judicial. La estrategia no está diseñada para construir carpetas de 
investigación ni para llevar a los cómplices de cuello blanco ante un juez… 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “Cuando la IA desplaza y el crimen recluta” 
Si queremos entender por qué México ha estado atrapado en una situación de violencia que parece insuperable, 
debemos reconocer la existencia de un cocktail estructural que ha sido catastrófico:.. 3.- Y había justicia VIP para 
los que eran capturados, alta protección procesal a muchos acusados, mediante jueces súper bien pagados que 
repetían el mantra de que “el Estado es el responsable de hacer bien las cosas”. La estructura del control de 
constitucionalidad en México (orientada primordialmente a proteger garantías contra el poder estatal arbitrario) 
creó un sistema donde la protección de derechos procesales superó con mucho la capacidad del Estado para 
articular una respuesta penal efectiva… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “Diputados de acordeón, ¿más funerales dorados?” 
Creo, pienso, discurro, especulo ante la falta de información del gobierno, que al michoacano Rubén Oseguera, 
apodado “El Mencho”, lo atrapó el ejército norteamericano, en operación higiénica como la de Nicolás Maduro 
en Venezuela, y se lo entregó (no sé si vivo o muerto), al Ejército mexicano con la amenaza: o lo enseñas tú o lo 
enseño yo… Tequila es un ejemplo en Jalisco, todo el país está infectado. Alcaldías que son sucursales del 
quebrantamiento del orden, policías municipales cómplices, jueces de acordeón aceitados con dinero y sangre… 
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REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS/PROTECCIÓN DE IDENTIDAD 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “¿Procede una queja por el uso de las siglas “CSP” al 
coincidir con las iniciales del nombre de la Presidencia de la República?” 
La Sala Superior del TEPJF resolvió un interesante asunto en el contexto de la conformación y constitución de 
partidos políticos en México. La presidenta de la República promovió una queja por considerar que el uso de las 
siglas “CSP”, utilizadas por la organización ciudadana “Construyendo Sociedades de Paz, A. C.”, podía generar 
confusión en la ciudadanía… La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE declaró improcedente la queja 
porque, desde su punto de vista, se refería a conductas que no constituían infracciones a la normativa electoral. 
Tras el recurso de revisión interpuesto en contra de esa decisión, la Sala Superior revocó ese acuerdo… como 
medida preventiva temporal, la Sala Superior ordenó a la organización ciudadana denunciada que, en los actos 
y comunicaciones vinculados con el procedimiento, que se realizaran durante el periodo de cumplimiento de la 
sentencia, utilizara su denominación completa, y no mediante las siglas “CSP”, hasta en tanto el INE determinara 
lo conducente. Este caso demuestra que la Sala Superior del TEPJF cumple con responsabilidad sus funciones de 
generar certeza, así como de acceso a la resolución de conflictos en la arena político-electoral, aspectos centrales 
para nuestra democracia electoral. 
*Magistrado del TEPJF 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Impactos en el INE: cómputos al final de elección y menos spots (El Financiero) 
Cómputos de las elecciones federales a partir de la recepción del primer paquete electoral en cada uno de los 
consejos distritales y no el miércoles posterior al día de la elección, así como bajar de 48 a 35 los minutos diarios 
de tiempos oficiales a cargo del INE y un candado para que funcionarios electorales no ganen más que la 
presidenta, son algunos de los cambios que plantea la reforma electoral y que tocan directamente al árbitro 
electoral… Así también, habilita a las personas representantes de los tres Poderes para promover la participación 
ciudadana en los mecanismos de democracia directa, siempre que no influyan en sus resultados, promoción que 
tenían vedada y que en la pasada elección de juzgadores fue retirada por el TEPJF. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Por conversación privada en WhatsApp, Sala Regional del TEPJF sanciona a ciudadana 
(La Silla Rota -sitio-) 
¿Una conversación privada en WhatsApp puede ser motivo de castigo por violencia política de género? Para la 
Sala Regional del TEPJF en Guadalajara, sí. La afectada, Emma Zermeño, es una ciudadana sinaloense que 
actualmente es funcionaria de la Secretaría de las Mujeres de Sinaloa. Ella sostuvo en 2024 y 2025 
conversaciones privadas con un amigo suyo que luego se integró al equipo de la denunciante, que es la diputada 
local de Morena con licencia y ahora secretaría de Diversidad Sexual de Morena a nivel nacional. Ese amigo la 
traicionó y le mostró pantallazos de las conversaciones privadas. A partir de ahí la legisladora presentó una 
denuncia ante el Instituto Electoral de Sinaloa, que llegó al Tribunal Electoral local, pero vio improcedente el 
caso, precisamente por la privacidad de las conversaciones. Sin embargo, recurrió a la Sala Regional Guadalajara 
del TEPJF. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Primeras notas sobre la iniciativa de reforma electoral” 
Finalmente, ayer se presentó a la Cámara de Diputados la iniciativa presidencial de reformas a la Constitución en 
materia electoral… A reserva de un análisis mucho más profundo, comparto algunas de las preocupaciones que 
me produce, de entrada, la propuesta presidencial:.. 3. Se reduce en 25% el financiamiento público a los partidos 
políticos sin modificar la fórmula de distribución actual (30% de la bolsa de manera igualitaria y 70% de manera 
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proporcional), con lo que, si bien hay una reducción generalizada del dinero público que reciben los partidos, los 
más perjudicados son los que reciben menos dinero. Eso por no decir que Morena se beneficia de los indebidos 
(pero permitidos por el INE y el TEPJF) recursos gubernamentales (programas sociales, propaganda 
gubernamental, etc.)… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “De Plan A a Plan B, crónica de un aborto anunciado” 
Sin escuchar a la oposición y a pesar de las objeciones de sus aliados (PVEM y PT) en la coalición oficialista, la 
presidenta Claudia Sheinbaum envió ayer a la Cámara de Diputados su iniciativa de reforma electoral… La 
iniciativa presentada propone reducir en 25% los recursos a los órganos electorales (INE, TEPJF, OPLES) a los 
partidos políticos, pero también:-Modificar los mecanismos para elegir a los diputados plurinominales. No habrá 
listas elaboradas por las cúpulas partidarias, sino serán electos en urna, lo que favorece al partido en el gobierno. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Pájaro Carpintero (Milenio Hidalgo -sitio-) 
Que en Apan el pleito político llegó hasta la justicia federal, pero terminó con portazo para la parte inconforme. 
La Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral confirmó que el Tribunal Electoral de Hidalgo actuó 
correctamente al frenar el arresto de la alcaldesa Zorayda Robles Barrera, luego de revisar el conflicto con una 
regidora del cabildo que la acusó de opaca y no entregar información pública. Habrá que decir que la autoridad 
judicial federal dejó claro que el tribunal local acreditó que la documentación solicitada sí fue entregada, por lo 
que no existía incumplimiento ni desacato alguno, cerrando así la vía legal para insistir en sanciones. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Somos México, ¿ya?” 
Los dirigentes de Somos México dicen que sí, que ya cumplieron todos los requisitos, y lo único que falta es que 
el INE les extienda su registro como partido político nacional. Aseguraron haber conseguido un total de 348 mil 
942 afiliaciones y celebrar un total de 246 asambleas. En las escalinatas del edificio del INE celebraron el haber 
cumplido. Entre ellos hay inquietud de que les hagan una chicanada y ya tienen listo un contingente de abogados 
para dar la batalla legal en los tribunales… 
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POLÍTICA 
 
Reforma electoral deja vivo al PREP (Excélsior) 
La iniciativa de reforma electoral, que ayer fue recibida por la Cámara de Diputados, no desaparece al PREP ni a 
los OPLE. Al presentar los principales puntos de su propuesta, la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que no 
busca eliminar la pluralidad política, sino garantizar que la representación proporcional refleje la diversidad del 
país a través del voto, no por decisión de las cúpulas partidistas.  
 
Alista Plan B de reforma electoral; de no ser avalada, no ve conflicto ni derrota (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum, ante el desacuerdo del PT y el PVEM con la reforma constitucional en materia 
electoral, anticipó que alista un Plan B. En la conferencia matutina de Palacio Nacional, la mandataria rechazó 
que si la iniciativa de reforma, a la cual denominó el “Decálogo por la democracia”, no logra la mayoría calificada 
no sólo no significará “un conflicto” con los partidos aliados, sino tampoco representará una derrota para su 
gobierno. 
 
* Reforma electoral cambiaría 11 artículos de la Constitución (El Financiero) 
* Diputados reciben iniciativa de reforma electoral (Reporte Índigo) 
* La discusión comenzaría el martes en el Pleno (24 Horas) 
* Llega reforma para eliminar plurinominales (EjeCentral) 
* García Harfuch revisa con FIFA los protocolos (Milenio Diario) 
* Emergencia en Veracruz y Tabasco (Excélsior) 
* Provoca estragos derrame en Veracruz (La Jornada) 
* Urgen prohibir los celulares en escuelas (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Ordena juez al gobierno de EU empezar a rembolsar los aranceles (La Jornada)  
Un Tribunal Federal ordenó al gobierno de EU que comience a rembolsar los más de 130 mil millones de dólares 
recaudados en aranceles globales, que fueron invalidados por la Corte Suprema el mes pasado, indicó The Wall 
Street Journal. Tras la audiencia de una empresa que litiga un rembolso, el juez Richard Eaton, del Tribunal de 
Comercio Internacional, afirmó que el proceso para entregar el capital recaudado por los aranceles debería de 
ser sencillo.  
 
Petroprecios altos dan margen a las finanzas del gobierno (El Universal) 
El conflicto entre EU e Israel contra Irán afectó el estrecho de Ormuz, y aunado a la suspensión de operaciones 
de la refinería Ras Laffan en Qatar, llevó los petroprecios por arriba de lo estimado para las finanzas públicas de 
México en este año, pero su efecto positivo estará en función de la decisión del gobierno de reactivar el subsidio 
a gasolinas, ausente en 2025, dijeron especialistas.  
 
* Aceleran el Plan México (Excélsior) 
* Entra el campo petrolero Trion en nueva fase de desarrollo (El Financiero) 
* Frena venta de autos nuevos en febrero, pero sigue en máximo (El Economista) 
* Lala acumula accidentes (El Heraldo de México) 
* Open Bank alcanza el medio millón de clientes en un año de operaciones (24 Horas) 
* Bolsas se reponen tras el impacto por conflicto en Medio Oriente (El Economista) 
* Ganadoras, empresas de defensa (Excélsior) 
* Guerra insostenible (Reporte Índigo) 
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INTERNACIONAL 
 
EU hundió un buque de guerra iraní con un torpedo. Hay 83 muertos (El Financiero) 
EU hundió un buque de guerra iraní en el océano Índico mediante un torpedo lanzado desde un submarino de la 
Armada, en el primer ataque de este tipo desde la Segunda Guerra Mundial. El secretario de Guerra, Pete 
Hegseth, confirmó que un submarino de ataque rápido hundió la fragata IRIS Dena en aguas internacionales 
frente a Sri Lanka, causando al menos 83 muertos. El Pentágono describió la acción como una “muerte silenciosa” 
y destacó que el buque iraní creía estar seguro lejos del conflicto.  
 
Las hostilidades en el conflicto EU-Israel e Irán se agudizan (El Economista) 
Las fuerzas israelíes avanzaron hasta varias localidades del sur de Líbano ayer miércoles, al tiempo que 
mantienen su campaña de bombardeos en el país, en el tercer día de combates con el movimiento proiraní 
Hezbolá. Líbano se vio arrastrado el lunes al conflicto después de que el movimiento libanés proiraní Hezbolá 
lanzara un ataque contra Israel para “vengar” la muerte del líder supremo iraní Alí Jamenei, fallecido el sábado 
en un ataque israelo-estadounidense contra Irán.  
 
* Sacan a 279 mexicanos de la zona cero (Excélsior) 
* Desmiente España a la Casa Blanca: ninguna cooperación con la intervención militar (La Jornada) 
* Devastación (24 Horas) 
* El Supremo confirma que juzgará a Ábalos, Koldo García y Aldama a partir del 7 de abril (El País) 
* Un Juzgado de Madrid cita al consejero delegado de Cloudflare por la piratería del fútbol (El País)  
* Weinstein, a juicio otra vez por violación (Ovaciones)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DESPUÉS DE SEMANAS de versiones, controversias, correcciones, tachones y jaloneos, finalmente se conoció el 
texto de la reforma electoral. Y si bien en Palacio Nacional le limaron las garras, en el fondo sigue buscando darle 
a Morena el control de los hilos del sistema electoral. 
ES DE RECONOCERSE que la presidenta Claudia Sheinbaum hizo a un lado los sueños absolutistas de Pablo Gómez 
y el INE se queda como está (que ya de por sí está morenizado), el PREP no desaparece y, en general, se hacen 
ajustes a varios temas. 
SIN EMBARGO, donde queda mucho a deber la reforma es en cuanto al financiamiento, sobre todo el que se 
maneja por fuera de los libros contables y que ha convertido cada proceso electoral en un auténtico río de dinero 
en efectivo. 
PORQUE no señala cómo acabar con los sobres repletos de billetes. La reforma sólo enuncia el asunto de los 
dineros, pero no ofrece fórmulas ni procesos para realmente perseguir y castigar lo que es un secreto a voces en 
México: que las elecciones se realizan a billetazos y sin fiscalización. Quién sabe si eso quede en las leyes 
secundarias que vendrían si se llega a aprobar la reforma. 
PARA COLMO, la iniciativa plantea mantener en la opacidad la manera en que los partidos políticos gastan el 
dinero de todos los mexicanos. Porque sus movimientos financieros deben ser monitoreados y auditados, pero 
se mantendrán en secreto, negándoles a los ciudadanos el derecho a conocer los detalles de esos gastos... 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Los mensajes de Sheinbaum en Jalisco 
La presidenta Claudia Sheinbaum realizará mañana una gira a Jalisco que no pasará desapercibida. A dos semanas 
del abatimiento de Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho, líder del Cártel Jalisco Nueva Generación, la 
presencia de la mandataria manda el mensaje de que hay seguridad y control de las autoridades del territorio, 
en un estado que en días próximos será sede mundialista. Además, la Mandataria federal tiene previsto 
encabezar su conferencia matutina desde la V Región Militar, en Zapopan. Lo peculiar, nos hacen ver, es la 
ubicación elegida. El cuartel militar se encuentra a menos de un kilómetro del panteón Recinto de la Paz, donde 
fue sepultado el capo tras su muerte. Una gira, nos hacen ver, llena de mensajes políticos… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que José Ángel Gurría fue bien recibido y apapachado en la sesión solemne por los 97 años del tricolor y fue 
galardonado por su servicio público con la presea Valores PRI, con una ovación de por medio, por sus días en el 
gobierno de Ernesto Zedillo. Otros que ganaron en el aplausómetro fueron los alcaldes de Monterrey, Adrián de 
la Garza; de Coacalco, David Sánchez, y de Cuajimalpa, Carlos Orvañanos, mientras que la CTM dejó claro que 
sigue siendo priista, a pesar de la salida de decenas de sindicatos, pues su recién nombrado secretario general, 
Tereso Medina, a la usanza envió representante y comitiva para dejar sentir su fuerza… (Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Afinan protocolos para el Mundial 
Avanza el esquema de seguridad y protección civil del gobierno mexicano de cara al Mundial de Futbol, a 
inaugurarse el 11 de junio en la CDMX. Ayer, el gabinete en la materia, encabezado por Omar García Harfuch, se 
reunió con representantes de la FIFA, entre ellos su encargado de seguridad Rodrigo Martínez-Celis Wogau, para 
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revisar los protocolos de inteligencia y prevención antes, durante y después del certamen. Estuvieron Rosa Icela 
Rodríguez, Ricardo Trevilla, Raymundo Pedro Morales, Juan Ramón de la Fuente y Pablo Vázquez, entre otros… 
(El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
El plan B debería tener entre sus objetivos que Morena se deshaga de la gentuza que anda cargando. (La Jornada) 
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